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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la aclaración a los avalúos 

allegados por la Lonja de Propiedad Raíz de Cali y solitud de impulso de la 

apoderada de los herederos.  Proveer. Cali,  

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No.  172 

Cali, enero treinta  y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013110010-2008-00602-00 

  

Teniendo en cuenta la anterior aclaración a los avalúos de los bienes 

objeto de inventario dentro del proceso de sucesión del causante José 

Noé Parada Cañón, presentado por la Lonja de Propiedad Raíz de 

Cali, procederá a correr traslado del mismo conforme lo dispone el 

numeral 238 del C.P.C.  

 

De otro lado, se procederá a glosar para que obre y conste la solicitud 

de impulso allegado por la apoderada de la parte interesada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DE conformidad con el Art 238 del C. P.C., córrase 

traslado por el término de tres (3) días del dictamen pericial 

presentado por la auxiliar de la Justicia, término durante el cual podrán 

pedir que se complemente o aclare. 
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SEGUNDO: GLOSA escrito de la apoderada de los herederos del 

causante José Noé Parada.  

 

NOTIFIQUESE 

                              

La Juez 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

01  

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

En estado No. 14 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 
 

Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 
 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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